
CERTIFICAOO DE REGULARIZACION DE EDIFICACIONES EXISTENTES
DAÑADAS A CONSECUENCIA DE UNA CATASTROFE

(PERMISO Y RECEPCIÓN OEFINITIVA)
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20t05t2015
ROLS.t.t

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

M URBANO RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Arl. 24 de la Ley Orgánicá Constilucional de N4unicipalidádes'

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 116 bis D), y su OGUC

C) La solicitud de permiso corespondrente alformulario 8.13 S.P. Reg. Arl. 51.4 No 7.

D) Los antecedenles que corresponden alexpediente N'FoLIO 4980 de fecha 1710312015

E) El Decrelo Supremo No 1§9 del 3z:lg¿?91! que declara 20na afectada por catástrofe

RESUELVO
'1.- Otorgar cERTrFrcADo DE REGULARtzActóN (PERMlso Y REcEPclÓ N DEFINITIVA

a lá edificac¡ón ubicada en calle /avenrda /camrno

SeclorN" _ ,, 02591 Lote N" 1:t: l\¡ánzana

URBANO Zona

SE ACOGE A los beneficios del D.F.L. N'2 de 19592.- Dejar constancia que la Obra que se aprtreba

además de las siguienles disposicio¡es especiales ARTICULO 116 BIS-D LEY GENERAL DE URBANISIVIO Y

a (esp*¡fic¡D

NOI.¡BRE C RAZON SOC ALdE PROPIETARIO

HENRIOUEZ OUIROZ MANUEL ALEJANDRO 15651482-9

REPRESENTANf€ LEGAL déI PROPIETAR¡O

HENRIQUEZ QUIROZ I¡ANUEL ALEJANDRO 156s1482-9

NOMBRE O RAZÓN SOC AL dE IE EñPTESa dE AROUITECIO

ÑOMBRE DEL ARQUITECTO RESPONSAELÉ

GARRIDO AVENDANO GUSTAVO JAVIER 15651352-0

NOMARE deICALCULISIA (orendo .orespoñd¿ )

5.- caRAcrERtsrcas pRrNcrpaLEs DEL pERMtso y RECEpctóN
SUPERFICIE TOTAL TERRENO IM?] 105,23

NIVEL oEsftNo IlIATERIALIOAD SUPERFICIE M2 VALOR

PRI|llERO E3 43,9'1 5.034.940

TOTALES 43,91 5.034.940

TOfAL CONSTRUIDO A LA FECHA 43,91

a
6.. PAGO DE DERECHOS
PRESUPUESfO OE LA OBFA 5.034.940
ÍOTAL DERECHOS MUN C]PALES 7 5.524
I\¡ONfO CONS GANDO AL INGRESO BOLEfA 0

7 5.524
G RO INGRESO MUNLCIPAL EXENfO

- ; p¡ese¡le Perm,so se aprJeo¿ en consroerac '' ¿ a1 t b oe'a

' p,ora,,O

, La non'ras oe eo,fc¿c,o1 colGlro¿s el ¿ Ley, ""eral rorn¿s tecn
_'esponsabl¡dad 

de'os Plolesonales Pdlloorar'"s de p oyeclo

L G.Ll. y C. Respecto delCumplimienlo de las normas urbanistc¿s aplcables al

casy demás Reglamentos relacionados co¡ la consfucción son de excLusiva

.t

" 
Iro¡, o¡r" ¿" r¡rnr".- *¿,focon oe¡e

" por la Dreccion de obras [4u¡ cp¿es

Conslru¿cion acoord¿ ál D F L N' 2 l¿ ¿tr¡lrm4 
relac'onado con eie*pend o y/o venh de beb

rá ejecularse con suieción estricla a los planos, especificaciones técnicás y demás anlecedentes aprobados

p I e hacer c¿mbio de destno ¿ más del 20olo de la su perficie acog da e mpide dar cualquier üpo de uso

da3 alcoholrcas y todos aquellos usos que se mencronan en e Al. 162 de la Ley Generalde Urbanismo y

5 Debera reducir a EscnlLrra Pubhca elpresenle permrso de edúcacion, con anlerio¡idad a la Recepcón Finalo Parcial

I

6 La presente aprob¿cón conesponde a PERLIISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA de una supedicie de 43 91n2con destinode VIVIVENDA.
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de conformidad con tos p¡anos y antecedeñles timbrados por esta D.O.M., que forman parte de la preseñle Certiflcado, mencionado§

eñ la letra C) y D) de los vlSfOS.

3.- Oue el presenle permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales

4.- lnd¡vidualización de lnte.esados:

l

I¡ llas edificacioresTo reque'en oe Ln nLevo p'o "(o oe'ecepcor de ooras
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Usuario
Rectángulo


